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1 La presente Memoria descrip tiva  tiene como fin a lid ad  

la  declaración de l objeto sobre e l  cual se s o l ic it a  e l  P r iv i ­

leg io  de explotación in d u str ia l y comercial exc lusiva  en e l  

te r r ito r io  nacional, de un Modelo de U t ilid ad , de acuerdo con

5 la s  normas que sobre e l  p a rt icu la r  contiene e l  vigente Estatu­

to sobre Propiedad In d u str ia l. Este Modelo de U t ilid ad  bajo  

t ítu lo  "CALZO PERFECCIONADO" viene a\. perfeccionar las  tácn ica¡ 

conocidas, plasmándolo en soluciones que aventajan la s  con­

vencionales, t a l  y como enumeraremos a lo largo de esta  Me-

10 moría.

La ap licación  de l calzo en cuestión, tiene un carde-

. * * * .' *.
ter muy amplio, ya que su u t iliz a c ió n  está indicada en todos 

aquellos casos en los que sea necesario inm ovilizar un e le -

. * * *
mentó susceptible de rodar. Dado que en la  in dustria , automo-

* * .
"  15 i c ió n , . . .e t c . ,  es normal la  manipulación y/o acarreo de dichos 

elementos, e l  d ispositivo  en cuestión con stitu irá  una gran
* ayuda, dadas sus especia les c a rac te r ís t ic a s .

. # * * ̂ Para e l lo ,  y en orden a su e ficaz  in terpretación , se
. . . . acompaAa una hoja  simple de dibujos en la  que se representa

-¡-20 lo siguiente a saber:
*  ̂ ^ La f i g .  1& es una v is ta  en alzado del calzo en cues-

tión, inmovilizando un elemento o cuerpo ( 1 1 ) .

La f i g .  && es asimismo un alzado de l calzo en posi­

ción cerrada.

25 La f i g .  3 a nos muestra una de la s  piezas constituti?  

vas de l re ferido  ca lzo .

La f i g .  4a, corresponde a la  sección practicada en la  

an terio r por A A '.

La f i g .  5- es asimismo e l  resultado de la  sección BB'

30 rea lizada  en la  f i g .  2 a.
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1 La f i g .  6 ? es la  perspectiva de la  pieza (5 ) inc lu ida  

en e l in te r io r  de la  ( 2 ) .

La f i g .  7  ̂ es e l  medio de f i ja c ió n  ( 6 ) alojado en la  

base ( i )  d e l ca lzo .

5 La f i g .  86  corresponde a la  a rg o lla  in c lu ida  a su vez 

en la  an terio r.

Las f i g s .  96 y 106, finalmente concreta la  re lac ión  en 

tre  la s  piezas ( 5 ) .  ( 6 ) y ( 9 ) en la  apertura y c ie rre  del c a l ­

zo.

10

. * * *

A la  v is ta  de la s  f i g s . ,  es prácticamente deducible 

e l  objeto de l presente Modelo de U tilid ad , aunque no obstante 

detallaremos en su to ta lidad , con e l  f in  de no d e ja r  cabos
*.*\ *
1 * * * ,

sueltos en su interpretación  y alcance.

E l ca lzo , está constituido básicamente por dos piezas
*****
"  15 ( i )  y (2 ) de sección preferentemente en U, con sus bases de 

considerable dimensión, según se desprende de las  secciones. 

AA' y BB' mostradas en las  figu ra s  46 y 5 6 .

De ambas piezas la  ( 1 ) ,  presenta una forma en su base, 

con e l f in  de que se pueda adaptar con mayor comodidad y tam-

- ; - 2 0 bián mas fácilmente a cualqu ier base. En cualqu ier caso, esta
. **<-

forma es susceptible de variac ión , que por otro lado, no in ­

fluye en la  idea inventiva, conservando siempre la  sección  

transversa l en U a lo largo de toda la  pieza, a excepción de 

sus extremos que quedan achaflanados, para e v ita r  roces y po-

25 s ib le s  accidentes a l  usuario ( f i g .  26).

E l cuerpo ( 2 ) se establece en idónticas circunstancias  

que la  an terior, presentando con pre ferencia , l i s a  la  cara ex­

te r io r .

Ambas piezas ( 1 ) y (2 ) son ensamblables, a l presentar

30 la  ( 2 ) una sección de menores proporciones que aquella , de mo-
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1 de que en la  posición de cerrado creen entre ambos un espacio 

in te r io r  hueco, a modo de ca ja . Por uno de sus extremos, y a 

través de las  a las  de los mismos, previamente o r ific ad as , se 

pasa un e je  que afianza ambas p iezas, fac ilitan d o  la  apertura

5 y c ierre  mutuos de las dos ( i )  y (2 ) .

Por otro lado, en la  cara interna de la  pieza ( i ) ,  se 

dispone una p le tin a  (6 ) con un ondulado cen tra l, la  cual se 

sitúa  transversalmente soldada en dicha cara. Por e l  hueco 

centra l producido, se pasa una a rg o lla  (9 ) ,  la. cual queda po-

10 s ib i l i t a d a  de g iro , en dicho alojam iento.

Por e l  otro cuerpo (2 ) ,  y también en su cara interna^

*. * * 

*..

a una d istancia  igu a l a la .d e l  e je  ( 3 ) hasta e l  ondulado de 

la  pieza (6 ) ,  se s itúa  la  pieza ( 5 ) ,  soldada a dicho cuerpo
* * * * 

* * * * ( f i g .  3s) de manera que las  bases de ambas están en contacto.
* * .
"  15 En la  posición de cerrado, la  p ieza (5 ) ,  abraza a la
* zona ondulada de la  pieza (6 ) ( f i g .  10&), quedando e l  resto de

la  a rg o lla  en e l  in te r io r  de la  ca ja  formada por la s  dos p ie -

zas ( 1 ) y (2 ) ,  según se desprende de la  f ig u ra  25.

En la  apertura, la  a rg o lla  ( 9 ) se abate a l  a b r ir  la

*:-20 tapa ( 2 ) hacia a rr ib a , de forma que su extremo contrario a l

de contacto con (6 ) ,  se introduzca en la  pieza ( 5 ) ,  según se

muestra esquemáticamente en la  f i g .  9^. Dado que en e l  contac­

to entre la  a rg o lla  ( 9 ) y la  p ieza ( 5 ) ,  la  a rg o lla  queda to ta l 

mente introducida en dicha pieza (5 ) ,  esta posición será ina -

25 movible, mientras no ex ista  una puerta ex te r io r  en contra.

Si observamos la  f i g .  15, comprobaremos que (11) seña­

la  e l  elemento susceptible de rodar, e l  cual queda perfecta -

30

mente fijad o  en su prim itiva situación , a través del calzo  

objeto del presente Modelo de U t ilid ad , cuyo cuerpo ( i )  se apo 

yará en e l suelo, entretanto que e l  ( 2 ) se rv irá  de superfic ie
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para e l  también apoyo del elemento rodante (11) .

F inalizada una operación concreta de u t iliz a c ió n  del 

calzo, este se plegará ( f i g .  2s ) ,  pudiendo ser guardado en 

cualqu ier lugar, dado su tamaño reducido. Inc luso , se prevee 

un o r i f ic io  (8 ) en su base ( i )  ( f i g .  5- )  a travós de l cual 

pueda colgarse en un tab lero , como una herramienta más, de 

gran u t ilid a d  y s e rv ic io .

D escrita  de esta forma la  idea básica, estimamos que 

la s  explicaciones c itadas, serán lo suficientemente d e sc r ip t i­

vas, como para que un tácnico en la  materia comprenda en toda 

su extensión, e l  alcance y funcionalidad del calzo en cuestión  

y la s  ventajas que de su u t iliz a c ió n  se derivan.

Precisamente, estas ventajas son d e fin it iv a s  en este 

objeto,  y de entre e l la s ,  con e l  f in  de cumplimentar lo re g la ­

mentado a l  respecto por e l  A rt . 171 del vigente Estatuto sobre 

la  Propiedad In d u str ia l, destacaremos los mas sobresalientes  

a saber:

-  Unidad de pequeño tanaño y de f á c i l  acarreo, puesto 

que puede ser introducida en un b o ls i l lo ,  sin  d if ic u lta d  a lgu ­

na.

-  Rápido montaje y desmontaje.

-  Gran fo rta le za , ya que puede inm ovilizar, en la  prác 

tica , cualqu ier tipo de carga rodante.

-  Adaptación a cualqu ier apoyo.

-  Extraordinariamente sen c ille z  y bajo costo.

Conviene re sa lta r , una vez descritas la  naturaleza y

ventajas de este invento, e l  carácter no lim ita tivo  de l mismo, 

por cuanto lo s  cambios en la  forma, materia o dimensiones de 

sus partes constitu tivas, no a lterarán  en modo alguno su esen- 

c ia lid ad , en tanto no supongan una sustancial variac ión  en e l
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Asimismo, e l  so lic itan te  adhiriéndose a los Convenios 

Internacionales sobre Propiedad In d u str ia l, hace constar su 

derecho a la  extensión de esta so lic itu d  a los países extran­

je ro s , reivindicando la  p rio ridad  de la  misma.

10

"  15

N O T A

Los puntos de invención nuevos en España que se pre­

sentan para que sean objeto de Modelo de U t ilid a d , deberán r e ­

caer sobre "CALZO PERFECCIONADO" de acuerdo con las  sigu ientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S  

-  "CALZO PERFECCIONADO" esencialmente caracteriza ­

do porque está constituido por dos cuerpos de sección trans­

v e rsa l, en U, preferentemente, con sus bases de gran dimensión 

en re lación  con la s  a la s , de lo s  cuales uno es de mayor dimen­

sión que e l  otro, disponiéndose in vertidos , alojándose uno de 

e l l o s  en e l  otro y relacionándose a través de un e je  que los  

atrav iesa  por sus a la s , posib ilitando  e l  g iro  mutuo a modo 

de b isagra .

20

25

2&.- "CALZO PERFECCIONADO" según la  an terio r re iv in ­

dicación, caracterizado porque en la  base in terna de l cuerpo 

mayor se disponen medios para asegurar e l  acomodo y eventual 

g iro  de una a rg o lla  cuadrangular, que se conectará en la  aper­

tura, en un p e r f i l  en U previsto en la  base interna del cuer­

po menor, p e r f i l  que en e l  plegado de l conjunto abraza a su 

vez a l  medio de sujeción de la  a rg o lla , en e l  cuerpo mayor. .

39. -  "CALZO PERFECCIONADO"
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1 Todo t a l  y como queda descrito  en la  presente Memoria

que consta de siete hojas mecanografiadas por una so la  cara, 

acompañada de los dibujos correspondientes.

Madrid,



D. JUAN MANUEL VALDUBtECO PUJANA Hoja única
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